
B. O. del E.—Núm. 175_________________ 23 julio 1982 _____________________________________19939

míndada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 27 de febrero de 1980 y 25 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Fe
liciano Madroñal Reyes, contra acuerdos de. Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y de veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente con es
pecial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en le "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
d; diciembre de 1956, y en uso de las facultad s que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E
Dics guarde a V. E muchos años,
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
d . Rey y Teus.
Exorne. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

18811 ORDEN 111/01189/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de febrero 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel López García, Cabo 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Ló
pez García, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de febrero 
y 12 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
26 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por don Manuel López García, contra acuerdos 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo d" Justicia Mi
litar. de trece de febrero y de mil novecientos ochenta y doce 
de noviembre del mismo año, declaramos nulos dichos acuer
dos y, en consecuencia, disponemos que dicha Sala de Gobierno 
debe hacer'nuevo señalamiento de haber pasivo al actor, con
forme a los factores de empleo de Capitán grado y doce trienios 
(dos de proporcionalidad cuatro; tres de proporcionalidad seis y 
siete de proporcionalidad diez), y aplicando a la base regula
dora e] noventa por ciento, condenando a la Administración a 
estar y pasar por esta declaración, con efectos retroactivos 
desde la fecha inicial de la pensión de retiro y con expresa 
condena a la Administración de las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

18812 ORDEN 111/01190/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Salvador Mas Sastre, Auxiliar 
de Artillería Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,, 
entre partes, de una, como demandante, doi. Salvador Mas Sas

tre, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo .Jus
ticia. Militar de 2 de septiembre y de 3 de diciembre de 1980. se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1982; cuya pane 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Salvador Mas Sastre, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dos de septiembre y tres de diciembre de 
mi! novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconforme; a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente 
y con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultada que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

18613 ORDEN 111/01191/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de abril 
de 1982 e, el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Martín Puerto Carroza, Sar
gento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes de una, como demandante, don Martin Puerto 
Carroza, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de julio de 1979 y de 31 de octubre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 1932, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Martín Puerto Carroza, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de once de julio de mil novecientos setenta y 
nueve y de treinta y uno de octubre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo dé retiro dimanante del Real Decreto ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en- costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

18614 REAL DECRETO 1600/1982, de 18 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Cambados (Pontevedra) de un inmue
ble de 206 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
edificio de Juzgados

Por el Ayuntamiento de Cambados (Pontevedra), ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial



de doscientos seis metros cuadrados, sito en su término munici
pal con destino a la construcción de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés ia 
aceptación, de la referida donación a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de ia Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Cambados (Pon
tevedra), de un inmueble de doscientos seis metros cuadrados 
de superficie sito en. la calle Orense, del mismo término muni
cipal. que linda: Norte, calle Orense; Sur, parcela veintiséis; 
Este, la número dieciocho, y Oeste, la dieciséis

Ei inmueble donado se destinará a la construcción de un 
ed;! icio para Juzgados.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a áu nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de Juzgados, dependientes de este último 
Departamento. La finalidad de la donación habra de cumplirse 
do conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
R-oa¡men Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de. ;a Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

18615 REAL DECRETO 1601/1982, de 18 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Valladolid de un inmueble de 2.000 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una guardería 
infantil.

Por el Ayuntamiento de Valladolid ha sido ofrecido al Estado 
un inmueble de una extensión superficial de dos mil metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la cons
trucción de una guardería infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se considera 
de interés la aceptación de la referida donación a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de junio de mil no
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta ia do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Valladolid de un in
mueble de dos mil metros cuadrados de superficie, sito en 
calle Cigüeña, sin número, barrio de Los Pajarillos, del mismo 
término municipal, a segregar de otro de mayoi cabida, lin 
dando el primero: Frente, calle prolongación de la Cigüeña; 
derecha, paseo del Cauce; izquierda fincas tres y cinco de 
la calle Pingüino, y fondo, inmueble número dieciséis del paseo 
de! Cauce.

figura inscrita la finca matriz en el Registre de la Propie
dad al tomo cuatrocientos noventa y uno, libro ciento dieciocho, 
folio quince, finca número doce mil novecientos treinta y tres, 
inscripción primera.

El inmueble donado- se destinará a la construcción de una 
guardería infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo 
y Seguridad Social para los servicios de guardería infantil, de
pendientes de este último Departamento. La finalidad de -a do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio de! Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

18616 REAL DECRETO 1602/1982, de 18 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun- 
tamiento de Montefrío (Granada) de un inmueble 
de 146,41 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
edificio de Comunicaciones.

Por el Ayuntamiento de Montefrío (Granada), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
ciento cuarenta y seis coma cuarenta y un metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la construcción de 
un edificio de Comunicaciones.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
se considera de interés' la aceptación de la referida donación 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
junio de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Montefrío (Grana
da), de un inmueble de ciento cuarenta y seis coma cuaren
ta y un metros cuadrados de superficie, sito en la calle En
rique Amat, número ciento catorce, del mismo término muni
cipal, que linda: derecha, Francisco Montoro Moreno; izquier
da, Apolonio García García; espalda, casas de Francisco Rubio 
Coca y Alfonso López García.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio ce Comunicaciones.

Artículo segundo—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones para los servicios de Comu
nicaciones, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio de1 Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

18617 REAL DECRETO 1603/1982, de 18 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Santo Tomé del 
Puerto, calle Chorreras, número 6 (Segovia), en 
favor de sus copropietarios.

Don Vicente y don Gregorio Gómez Martín, han interesado 
la adquisición de un cuarto de finca urbana sita en el término 
municipal de Santo Tomó del Puerto, calle Chorreras, núme
ro seis (Segovia), propiedad del Estado, de la que los solici
tantes son copropietarios. La cuarta parte de dicha finca ha 
sido tasada en la cantidad de cinco mil trescientas -treinta y 
nueve pesetas, por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince dé abril de mii novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley dei Patrimonio del Estado 
do quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don Vicente y don 
Gregorio Gómez Martin, con domicilio en calle Chorreras, nú
mero seis, de Santo Tomé del Puerto (Segovia), la cuarta 
parte de la finca propiedad del Estado, que a continuación se 
describe: Urbana sita en el término municipal de Santo Tomé 
del Puerto (Segovia), calle Chorreras, número seis, con una 
superficie de cuarenta y seis coma seiscientos veinticinco me
tros cuadrados, y los linderos siguientes: derecha, finca ciento 
catorce mil veintitrés; izquierda, finca ciento catorce mil vein
te, y fondo, finca ciento catorce mil quince.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sepúlveda, al 
tomo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro, libro diecinueve, 
folio ciento setenta y ocho, finca número dos mil trescientos 
diecinueve, inscripción primera.-

Artículo segundo —El precio total de dicha enajenación es el 
de cinco mil trescientas treinta y nueve pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudl-


